


POLÍTICAS Y MEDIDAS DE IGUALDAD

DOWN ESPAÑA, con el compromiso y objetivo
de lograr la igualdad real y efectiva entre muje-
res y hombres, se ha propuesto desarrollar un
PPLLAANN  DDEE  MMEEDDIIDDAASS  DDEE  IIGGUUAALLDDAADD  DDEE  OOPPOORR--
TTUUNNIIDDAADDEESS  como instrumento para reconocer
y rectificar las desigualdades que se produzcan

por razón de sexo y fomentar la inclusión de la
perspectiva de igualdad en las políticas y accio-
nes a desarrollar dirigidas a la Federación y sus
entidades federadas, y también a las personas
con síndrome de Down y sus familias, a las que
damos apoyo.

Así mismo, el IIddeeaarriioo  AAssoocciiaattiivvoo  ddee  DDOOWWNN  EESSPPAAÑÑAA,,
documento que sirve como herramienta de orien-
tación ideológica para la toma y evaluación de
decisiones importantes sobre la actividad y los resul-
tados que DOWN ESPAÑA persigue, incluye entre
las ideas fundamentales la perspectiva de género.
Se recoge de manera explícita la defensa de la no
discriminación interseccional1 por razón de disca-
pacidad y sexo, y el empoderamiento de las muje-

res con síndrome de Down, con el objetivo de lide-
rar los cambios que deben impulsarse en defensa
de la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres. En el Ideario, se reconoce que la discri-
minación de las mujeres con discapacidad es estruc-
tural, por lo que resulta imprescindible la incorpo-
ración de la perspectiva de igualdad a todos los
programas y servicios de las entidades de DOWN
ESPAÑA.

Plan de Medidas de Igualdad de Oportunidades

Ideario Asociativo de DOWN ESPAÑA

En Asamblea General Extraordinaria del 1 de
abril de 2017, se refrendó la incorporación del
principio de igualdad sexual en los órganos de
gobierno de la entidad y en la Junta Directiva del
30 de septiembre de 2017 se aprobó el docu-
mento GGuuííaa  DDOOWWNN  EESSPPAAÑÑAA  --  PPrriinncciippiiooss  yy  bbuuee--
nnaass  pprrááccttiiccaass  eenn  iigguuaallddaadd  eennttrree  mmuujjeerreess  yy  hhoomm--
bbrreess . A través de ese documento, DOWN
ESPAÑA manifiesta su compromiso con la igual-
dad de trato y de oportunidades entre hombres
y mujeres y se compromete a promoverlo, defen-
derlo e invocarlo, así como a eliminar los obs-
táculos que impidan su consecución.

LLaa  GGuuííaa  DDOOWWNN  EESSPPAAÑÑAA  --  PPrriinncciippiiooss  yy  bbuueennaass
pprrááccttiiccaass  eenn  iigguuaallddaadd  eennttrree  mmuujjeerreess  yy  hhoommbbrreess
recoge cinco buenas prácticas que la organiza-
ción se compromete a implementar.

11.. Ser sensibles con la igualdad, promoverla y, en
su caso, denunciar situaciones discriminato-
rias.

22.. Innovar en la formación en materia de igual-
dad de género, ampliando el abanico de temas
de interés y de personas a formar.

33.. Ser transparentes en la información y la comu-
nicación interna y externa en materia de igual-
dad.

44.. Ser un referente en materia de igualdad entre
mujeres y hombres.

55.. Colaborar en el desarrollo normativo y regla-
mentario de normas que están pendientes de
aprobación en materia de igualdad sexual o de
género.

Guía DOWN ESPAÑA
Principios y buenas prácticas en igualdad entre mujeres y hombres

1  Interseccionalidad hace referencia a la interacción simultánea de las distintas estructuras de discriminación que pueden incidir
sobre una persona, generando situaciones de discriminación particulares.



Plan interno de DOWN ESPAÑA

La ppllaannttiillllaa  ddee  DDOOWWNN  EESSPPAAÑÑAA se compone, en
diciembre de 2019, de 13 personas; 11 de ellas
mujeres y 2 hombres. Como es habitual en el
sector social, todavía no se cumple el criterio de
composición equilibrada, siendo mayor el número
de trabajadoras. Las mujeres se encuentran repre-
sentadas en todos los niveles y departamentos.

Una de las trabajadoras es una mujer con sín-
drome de Down, lo que constata que, además
de trabajar por la igualdad entre mujeres y hom-
bres y promover el empleo entre el sexo feme-
nino, se busca evitar la interseccionalidad traba-
jando por la inclusión de las mujeres con
discapacidad.

Análisis de la situación de DOWN ESPAÑA en materia de igualdad entre 
hombres y mujeres

Los instrumentos básicos para analizar la situa-
ción en materia de igualdad sexual que se han
tenido en cuenta son:

� Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res.

� Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

� Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de
medidas urgentes para garantía de la igualdad de
trato y de oportunidades entre mujeres y hom-
bres en el empleo y la ocupación.

� Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, de medi-
das urgentes de protección social y de lucha con-
tra la precariedad laboral en la jornada de trabajo.

� XV Convenio colectivo general de centros y servi-
cios de atención a personas con discapacidad.

Con respecto a los ÓÓrrggaannooss  ddee  GGoobbiieerrnnoo,, la
Junta Directiva de DOWN ESPAÑA está com-
puesta actualmente por 12 miembros y cuenta
con una composición paritaria al 50%, cum-
pliendo con la composición equilibrada tal indi-
cada en la Ley Orgánica 3/2007. Se entiende
por composición equilibrada la presencia de

mujeres y hombres de manera que las personas
de cada sexo no superen el 60% ni sean menos
del 40%.
Asimismo, el CCoommiittéé  ÉÉttiiccoo  yy  ddee  BBuueenn  GGoobbiieerrnnoo
cuenta también con una composición paritaria y
velará por el cumplimiento de la promoción de las
políticas y medidas de igualdad. 

ÓRGANOS DE GOBIERNO

PLANTILLA DE DOWN ESPAÑA

En materia de PPoollííttiiccaass  ddee  CCoonncciilliiaacciióónn,, como se
recoge en el Estatuto de los Trabajadores y en la
Ley Orgánica 3/2007, el personal tiene derecho
a adaptar la duración y distribución de la jor-
nada de trabajo para hacer efectivo su derecho
a la conciliación de la vida personal, familiar y

laboral, de forma que se fomente la asunción
equilibrada de las responsabilidades familiares.
En DOWN ESPAÑA se apuesta por la flexibilidad
horaria para facilitar la conciliación de la vida
familiar y laboral, así como la utilización de la
jornada continua cuando es necesario.

POLÍTICAS DE CONCILIACIÓN
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PERMISOS DE MATERNIDAD Y PATERNIDAD

CANAL DE DENUNCIAS

Sobre los ppeerrmmiissooss  ddee  mmaatteerrnniiddaadd  yy  ppaatteerrnnii--
ddaadd,,  la duración actual de los mismos es de16
semanas de permiso de maternidad y 12 sema-
nas de permiso de paternidad (desde 1 enero
2020) con vistas a la equiparación de ambos
permisos a una duración de 16 semanas en
2021, tal y como se señala en el Real Decreto-
ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgen-

tes para garantía de la igualdad de trato y de
oportunidades entre mujeres y hombres en el
empleo y la ocupación. Además, en la modifi-
cación del estatuto de los Trabajadores reco-
gida en la Ley Orgánica 3/2007, se especifica
el derecho a un periodo de excedencia de tres
años máximo para atender al cuidado de los
hijos e hijas.

En la GGuuííaa  DDOOWWNN  EESSPPAAÑÑAA  --  PPrriinncciippiiooss  yy  bbuueennaass
pprrááccttiiccaass  eenn  iigguuaallddaadd  eennttrree  mmuujjeerreess  yy  hhoommbbrreess se
contempló la prevención del acoso sexual por
razón de sexo en el trabajo. En 2018, tras la revi-
sión del Código Ético y de Buen Gobierno de
DOWN ESPAÑA se aprobó el procedimiento que
supone una medida específica para prevenir el
acoso sexual en el trabajo. 

Se ha establecido un canal de denuncias (canal-
denuncias@syconsultores.es) donde el personal
de DOWN ESPAÑA tiene el deber de informar de
forma inmediata sobre cualquier indicio de incum-

plimiento del Código Ético o de Conducta. El
Comité de Cumplimiento, creado para garantizar
el cumplimiento del Código Ético, atenderá las
denuncias presentadas siguiendo el procedimiento
marcado en ambos documentos y preservando,
siempre que resulte posible, la confidencialidad
de la información relativa a la denuncia. Por tanto,
en lo relativo a las medidas de igualdad de género
y no discriminación, deben ser denunciadas todas
aquellas conductas que pudieran ser discrimina-
torias, contrarias al principio de igualdad de los
sexos, que impliquen acoso sexual o por razón de
sexo o que inciten a la violencia contra las mujeres.

En la modificación de la Ley Orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la igualdad efectiva de muje-
res y hombres recogida en el Real Decreto-ley
6/2019, de 1 de marzo, se indica la necesaria
elaboración, en un plazo de tres años, de un plan
de igualdad en las empresas de 50 o más tra-
bajadores, como un conjunto ordenado de medi-
das evaluables dirigidas a remover los obstácu-
los que impiden o dificultan la igualdad efectiva
de mujeres y hombres. 

A pesar de que en DOWN ESPAÑA no se cumplen
las condiciones para la obligatoriedad de reali-
zación de un plan de igualdad, nos hemos pro-
puesto impulsar medidas y propuestas concretas
que nos permitan avanzar hacia la consecución
de la igualdad real y efectiva entre hombres y
mujeres, teniendo además en cuenta, como enti-

dad que trabaja por la inclusión total de las per-
sonas con discapacidad en todos los ámbitos
sociales, la situación de múltiple discriminación
que atraviesan las mujeres con discapacidad. Las
medidas que se proponen son las siguientes:

� Incluir de manera explícita el principio de igual-
dad entre hombres y mujeres en el reglamento
de régimen interno.

� Considerar la perspectiva de igualdad de
sexos en las actividades desarrolladas tanto
por la Federación como por las entidades
miembro. Se elaborará un documento marco
de referencia que incluirá un conjunto de
medidas para la aplicación de la perspectiva
de género en todos los ámbitos en los que
tanto DOWN ESPAÑA como las entidades
federadas desarrollan su actividad.




